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Vistas la solicitud elevada por las profesionales de la Corporación PAN, 

y teniendo en cuenta el concepto de Pediatría, en el cual se 

recomienda evaluar la respuesta de la niña ALANA SOFIA luego de 

iniciar la actividad escolar, de forma presencial, se autoriza al operador 

para que inicie el proceso de alternancia en el Jardín Infantil Fantasía 

de las Américas.   
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